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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que el INPEC dio respuesta al oficio por medio del 

cual se ordenó el embargo del salario del demandado JAIRO ALONSO ACEVEDO 

LÓPEZ. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 1 de abril del 2022. 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 

COMERCIO – COOPROCOLOMBIA  

Demandados: CAROLINA CARDONA CARDONA 

JAIRO ALONSO ACEVEDO LÓPEZ 

Radicado: 1700140030102021-00667-00 

 

  

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por el INPEC 

informando que el demandado, JAIRO ALONSO ACEVEDO LÓPEZ no se encuentra 

vinculado a la entidad desde el mes de noviembre de 2021, donde se registra el 

último desprendible de nómina, por lo que no es posible acceder a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 54 el 04 de abril de 2022 

Secretaría 
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Diana Maria Lopez Aguirre

Juez
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Manizales - Caldas
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